
TIRAFLORES

MUNICIPALIDAD DE MIMFLOREs

DEcREro DE ALIALDíA No 0 0 5

Miraflores, 2ü JUL. ?012

lzotz/nu

EL ALC ALDE DE MIRAFIORES;

CONSIDERANDO:

Que, conforme con /o esfob/ecido en elortículo 194 de lo Consilfución potítico det perú,
los municrpofidodes províncioles y distrito/es son /os órgonos de gobierno loco/ con
outonomío político, económico y odministrotivo en osunfos de su compefen cio. De iguot
modo, segÚn el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolídodeg lo outonomío que lo Corto Mogno estob/ece poro /os municipolidodes
rodico en lo focultod de e,¡'ercer octos de gobierno, odministrativos y de odministroción,
con suieció n ol ordenomiento iurídico;

Que, en mérito de lo Ordenonzo No 358/MM se oprobó el Plon de Monejo de Residuos
Só/idos, con e/ obieto de contor con uno henomiento de gestión poro el monejo
integrol, porticipotivo y sosfenible de /os resrduos só/rdos en e/ distríto y osí contribuir
con lo mejoro ombientolo favor de lo colectividod;

Que, con e/ Decreto Supremo N" 004-2012-EF, publicodo en el Diorio Oficiot El Peruono
con fecho 12 de enero de 2012, se oproboron los procedimienfos poro el cumplimiento
de metos y lo osignoción de /os recursos del P/on de lncentivos o /o Mejoro de Gestión y
Modernizoción Municipol del oño 2012, oplicob/e o todos /os municipolidodes provincio/es

disfrifo/es del poís. Asimismo, se eslob/ece en el Anexo 2 del ocotodo dispositivo, que to
A 7 consisfe en "lmplementor un progroma de segregoción en lo fuente y

se/ecfivo de residuos só/idos domiciliorios en un 7% de los viviendos urbonos
del distrito":

Que, medionfe Resolución Directorol No 008-2012-EF/50.1 se opruebon los Instructivos poro
el cumplimienfo de los Mefos en el morco del Plon de lncentivos o lo Mejoro de fo Gesfión
y Modernizoción Municipolporo el oño 2012:

orden, defollo el lnstructivo de lo META 7 los posos o segurr por los
finrunicipo/idodes en esfe ospecfo. Así se odvierte gue en el Poso N" 04, el procedimienfo

$)respectivo indico to eloboroción del Proqromo de Seqreqoción en to Fuenfe v^flresPecfivo 
indico lo eloboroción del Progromo de Segregoción en to Fuenfe y*7 Reco/ección Se/ecfivo, v la ooroboción de/ mismo o efecfuor-se meclionte Decrclo rtey la oproboción de/ mismo o efecfuorse medionte Decrelo de

Alcoldía, osí como su actuolizoción, si fuero el coso; debiéndose pubticarlo conforme o lo
previsfo en elortículo 44 de lo Ley N.27972;

Que, con el objeto de cumplir lo esfoblecido en lo normotividod vigente, lo Gerencio de
Desonollo Urbono y Medio Ambiente emíte el lnforme N" 23-20\2-GDUMA-MM de fecho
4$ de julio de 2012;

Que, o moYor susfento, Io Gerencio de Asesoría Jurídico medionle lnforme legol No 338-
2012-GAJ/MM, de fecho 18 de julio de 2012, concluye que lo propuesto remifido se
encuentro ocorde con Io normotividod vigente de lo matería, por lo cuol opino
fovoroblemenfe respecto de lo emisión del Decreto de Alcaldío conespondiente;



MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Esfondo a lo expuesfo y en uso de las focultades confenidos en et ortícuto 20, numerol6,
y el ortículo 42 de lo Ley N" 27972, Ley orgónico de Municipotidodes;

DECRETA:

Artículo Primero.- Aprobor to el Progromo de Segregoció n en lo Fuente y Reco/eccíón
Se/ecfivo de Residuos Só/idos Domiciliorios en un 7% de los Viviendos Urbonos det Distrifo
de Mirofloret denominodo "Bosure gue no es Bosuro", como porte de/ proceso de
recolección se/ecfivo de residuos sólidos domiciliorios que se viene implementado en e/
distrito de Mkoflores, e/ mismo gue corno onexo formo parte integronte de/ presenfe
disposifivo; de conformidod con /os considerociones expuestos.

Artículo Segundo.- Encorgor o lo Subgerencio de Desonotlo Ambientol, como to unidod
orgónico encorgodo de Io implementoción y desonollo de! progromo oprobodo en el

¿-:1? - _ artículo precedenle, de ocuerdo con sus otribuciones.
,, l- I I :

;;'' Ariículo lercero.- Encorgor o lo Subgerencio de Limpiezo Público y Áreos Verdes como lo':i;' Arr,cvre f ersero.- EnccrrgaÍ o,q Jupgefenc,O Oe Ltmpleao I'UDI,CA y AfeOS yefdes COmO lO
'r:pnidod orgónico responsob/e de lo coordinoción operotivo de! recojo de los residuos_e: ' -r -' I vJrv vvJ

-a,penerodos en lo eiecución del progromo oprobodo según et ortículo primero del
Y</ nro "o^,lo ¡'liona ¡i+i.,^

,"1Y presen f e disposifivo.
$e-.,

Artículo Cuarto.- Encorgar o lo Secretorío Generol, lo pubticoción det presente Decreto
de Alcoldío en el Diorio Oficiol El Peruono; y o la Gerencio de Comunicociones e /mogen

titucionol, su publicoción osí como del onexo que contiene, en et Portotlnstjfuciono/
.miroflores.gob.pe).

IANIO:

Regísfrese, publíguese y cú mplase.

ROTANA C$ftÍlsr clnwz
Socr¡ttiir Grn¡nf
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ároas del distrito, esta$eder& para cada una de ellae
spdidas coneaivas para un corto, nrediano y laroo plazo:
b gue en conjunto'ft.¡e waluado por b Conddón de
Deean¡úlo Urbano. Transporte y Medio An$iente;

Que, cabe prec¡sorque oportunamente ls Ger€rrc¡a de
As€€or¡a Jurldica 6rnlüó €l Informe Logal l.lo 014G2011-
GAr/MM, acsrca del Plan refsrido en lines precodentes,
guo buscr¡ €v{¡bgr todas bs vadables quo afectan el
fánsito de manera direaa o ir|dir€cta m l€s aduales
cordic¡oflos de hfraestruct ra, enbe ofos asosctos,
s€gún las cl¡¡bo elap€$ qua cofiti€ne: por lo q.|o conduyó
señalacle que os procad€nto aprobar dicfro Plan Intogral,
conformG a la nonnaüSdd vlgsrde sobre la mabria y
acorde 8 lo elaborado por h Cofiúslón respeclfoa en su
Intqms Tácnioor

ACOROÓ:

AÉiculo Prirn¿ro.- Apbar la Seg{¡flda, Tercera y
Cuarta Etap€e d€l 'Plan Intesral de Ordenamlento Vnl del
Disürito de Mirafl ores', curespudientes al estudb intpgnal
dE loe probbnus do vididad y ffinsito del dlstrito (Area¡
0f. 02. 04I aqf como d esúudb y Fafl€s ertraléglgos a
detalle de l8s ArBas 01. 02 y 04, $€gl¡n sf Plano de Areas
<le Influencia dd referi(b Plan Integral; ft coñformidad
con be coneideondos expussto€ en el migmo.

Articulo Segundo.- Er¡carg6, a h Secf€tarb Goerd
h ptdf¡r¡cifr dd presÉe ao¡edo m el tjirio Ofttd El
Pennru; y a la Ge¡encb de Comr¡*rdones e lm4en
l@xiond, su pt Hicaón aslcoÍtoddAn€ro M01 ?bno
de Ar€6 de ffi¡erida dd Plar h@rd Vnl err d Distito de
Mraflorae', qjefuma psb hf€gfiarú€del pfeesrb dlspoeltt''o,
en €l Portd hsüürimal (wl$v-rrrdor€6.Sob.po).

PORTANTO:

REgf$tro€e, ffinmlpaso y eknpase.

.,ORGE MUÑOU VYELT$
Alcal&

81901St

Aprueban Program* de S*gregneión
sn lr Fuente !¡ Recolecc¡ón Selsstiv¡
de Residuos Súlidoc Do¡nieitirrio¡ en
sn TFlb de la* llluiend¿* Urb¡na¡ del
distrito

D€CRETO bEALCALDIA
l,¡c005¿0l2llrm

Mirafiores, ?0 de iulb de Zlt2

EL AICALPH DH MIRAFLOfiÉS;

COfrlSItrFRANOO;

Qr.p. wfonnE c(x! lo e$iablÉd& en d arí€r¡lo 194
de la Consftudür Polllica del P€rtl, las munkfpalldades
provincides y d¡$fitale$ eon loe órganoe de gobieno
bcst aon a¡tmomla polÍtba, ooriómics y adn$nbtrativa
en asuntos de su oornpeianda. Ds igual inodo, s€$in el
artfculo ll dd nt{do Pre$mins de b Ley lf 27972, Ley
&gánha da Munkipalidade& b aubnsnfa Wo la Csrta
Magna estableoe para la mmicipall<ladet nadlca en la
facr¡ilád do Ejerc€r actos d€ gob¡enro. admhbt¡ativs y de
adminisbación, con $ui€c¡én d ord€nem*tnb ¡rrffico:

Que, €n mérito de la Ordonan¿a N' 35UMM so sprobó
el P|ar de Mán6lr de Reslduoe Sólidos, con el defo de
contar con una hensnlent¡ de gestión para el maneio
intogrd, pErf$ips$/o y sostsn¡bls de loe resld¡¡o¡ sótdos
sn d dlstr¡b y asf enfibu* cm le mslon ambHrtsl a
bvo¡de la cofocthddd;

Q¡¡É. cor¡ el O¡creto SuprErno lf @-2012-EF,
puHicado en el Diarb Oñcid El Peruffo cm fsdra 12
da enero de 2012, ss Épraüarofi loe pracadrüento3
pa€ d cumdlmi€nto d€ 

'n€b 
y la adgndón de bs

r€cúsos dol Plan & Incenlirrw I lr M€tora & Gestlón

hs faqJlü.dsr

y Modernhadón Mundcipal dsl año 2012. apl¡cabh a
todas las munl4€lided€6 proünciales y d¡6tritalgs &l
país. As¡mbfi|o. so esüabl€ce gn €l Anexo 2 del scotsdo
dispo€¡1h6, que la MEIA 7 cofis¡ste en 'lmdementar
un progr"ma de segrogadón en ls fuente y recolección
s€lectiva d€ rosiduos sdiclos domlc¡f¡arbs 6fl un 7% de las
¡iviendm uüana¡ del di¡tlto';

Que. ¡nediante Resohdón D¡r€dord N' 008-2012-
EF/50.1 se apn¡ebsn loE hsfrldwc poa el anrn$imlenb
de hs tuletas en €l maño del Phn de Incooli\G a la ildo¡a
de la Gosüón y i¡bdsmización Munici@ psra ol año 2012;

Que. en ee€ g{d€n. delalla el lntt¡uctfuE do la META ?
los paroe a geguir por les munHpalklades en esto aspecto.
Ael, so adü€rte qr€ €n d Paso No 04, €l p|wed¡rn¡ento
respectfoo lnd¡c€ ta elaboración del Pmgrama de
$egr€gsdón en la Fu€nte y Recolección Selociiva, y la
áprobacián del mbmo e efectuars€ mediante Decrolo
db Alcaldla, asl corno su acüüalizsdón, sl fuera €l caso;
debiéndoee puHbailooonfsmo a loprevi$to€a el adlculo
,l¡l dg ta Lsy No 27972;

Que. con d obloto dg cumpllr lo eetablecido en la
nor$slhddad vigenta, la Gelpncl¡ de DeEarollo Uóanp
y MedloAmbbnte srrúte el Informe N" 2$2012-GDUMA-
l$l ele fsdra 16 & julb do 2012:

Qtr. a fi€yor -sus|srto, la Gerencia de Aseecrla
Jurldca m€dlante Informe Legal M 338-2012€A"J/MM,
de fecha 18 d€ jul¡o de 2012, concluye que la prop$ste
rornHda s€ encuentra aoordo con la noÍnalM(hd vlgente
do b m¡terb. por lo qjal op¡ne favo.ablemg|te rsspecto
cb la cr*ión dol Docrsto & AlcaHla coneepondbnte;

Edándo a b gxgr¡esto v en uso de l€s facLdtradas
@ntonbas on €l adlir¡lo 20, hr.snoral 6, y el artlculo 42 <le
la Lay l.l'?7972, Ley OSá¡¡ca de Munidpalitlades;

OECRÉfA:

Articulo Primero.-Aprobarel Prcgrama do S€gregsción
on b Fu€nb y Recdeccktn Select¡v€ de Reslduos Sdidos
Dorrddlhri€ át wr 7% de las VhMas ütb¡as dd D¡rfito
de fufraflq€s, d€nsnirxado Easrta qüs rp es Baclra',
mnp parle del pmceso de ecolecdón solocsa dB rsr*drroc
$élkbs dorn¡cúliadc qo ee üene lmÉernenhdo en d
d¡sffio& M¡rsfures, d risrrn q.pcofif a¡lexoforna parte
h@rmb dd pfeeents dlsñtir/s; do €flhínldad con las
conS¡derffino8 oraregtas.

Artlculo Segundo,- Encarys a la Subgerenda de
Desa$dlo Anülsnfal, conp h urddad oqr*tica errcaqarla
dc la hdory€rsadóo y dsqg|oflo def prograrna aprobado en
€l stt€rdo prs€(Hs, do aqrgrdosr s¡s aübLrcirxl€s.

Artlculo Tercep.- Encsryar a h Subgerenda de
Limplezs Rlblica y Anse Verdes corno la unidd ogánica
ps¡onsdede b coordhación op€rativs d6l recolode los
oaldr.roe generados en b {eoxión del gograra ai}roüado
sogtin ol arlfqrb prlrnero d€l prssente dispa€itivo.

hflculo Cuárto.- Errcargar e la SecreMa General la
n*ticac¡On dd pr€senb Dec¡slo de A¡cddla €fi ol Eliarb
ORdd E Peruam; y a la Gererrcie <le Conr.¡r*:acionos e
knag€n lft${türdond, su pt¡ilicacjón asl cofi|o d6l aneio qr€
cordene, efl d Portd In$ihrional (www.miraflores.Soñ.pe).

PORTAT'ITO:

Raglslreee, puHiqus$g y citmilaso.

JORGE MUÑOZWELLS
Acdde

trsotl-1

Frorrogan Beneficio
cumpllmiento de

P¡ra el
obligacione*

trih¡tsr¡a¡ !¡ no tr¡bulrr¡ai €*ab¡ec¡da!
on lN Ordenanur ilo 23t-il,1D$M

DÉCRETO OEALCALO
il.00e2012-Mo$H

$an üSguel, I dejulb de 2012


